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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

                                             DERECHO     

DEMANDANTE: LEOPOLDINA RUIZ QUEVEDO 

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION  

 NACIONAL 

EXPEDIENTE:                       50001 3333 008 2017 00200 00        

 

 

Observa el Despacho que mediante escrito de fecha 11 de octubre de 2021, la señora 

LEOPOLDINA RUIZ QUEVEDO, demandante dentro del proceso de la referencia, 

revoca poder al abogado JORGE GONZÁLEZ TAMAYO y al abogado sustituto 

ANDRES RUBIANO DÍAZ, al revisar el memorial presentado por la parte actora, este 

Despacho encuentra procedente acceder a dicha solicitud de revocatoria de poder 

conforma lo establecido en el artículo 76 del Código General del proceso.  

 

De otro lado, se allegó memorial poder otorgado por la señora LEOPOLDINA RUIZ 

QUEVEDO, a la abogada OLGA ELENA MENDOZA NAVARRO, en consecuencia, se 

reconoce personería a la togada para que actué en calidad de apoderada de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder visible a folio 159 del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

jueza circuito  
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